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A quién afecta el recorte
presupuestario en la
labor de los Tribunales:
A los ciudadanos

E s un hecho por todos conocido

que el Gobierno anunció un re-
corte transversal del 3% al pre-
supuesto de una serie de insti-

tuciones, entre las que se cuenta el Poder
Judicial. En este sentido, como Asociación
gremial tenemos la obligación de informar
a la ciudadanía, en su condición de usua-
rios del sistema judicial, los efectos que
dicha medida trae consigo, alterando la
gestión institucional interna y el derecho
de acceso a la justicia.

En un análisis responsable sobre los
efectos directos en los ciudadanos, cinco

son los ejes temáticos que hemos identi-
ficado:

4) Afectación a estándares internacio-
nales; la OCDE ha sido explícita en sos-
tener que el acceso efectivo a la justicia
es pilar del Estado de Derecho, la con-
fianza institucional y el desarrollo de-
mocrático, representando este recorte
de recursos no un simple "ahorro", sino
más bien, verdaderas barreras de acceso
a la justicia.

5) La decisión analizada y cuestionada
importa, en los hechos, una denegación
silenciosa de justicia, debilitándose una
función esencial del Estado que incide
directamente en la vida de las personas.

1) El recorte será un costo

asumido por las perso-
nas, no por la institu-
ción, en cuanto son los
ciudadanos los prin-
cipales afectados en
el ejercicio de su dere-
cho, con la suspensión
de audiencias y retraso
en la tramitación de las
causas. El daño efectivo será
en el ejercicio del derecho de
cada ciudadano en la obtención de justi-
cia oportuna.

2) En la última década se evidencia
una sobrecarga legislativa, que no trae
aparejado el adecuado financiamiento
en su implementación. Es decir, se dictan
leyes, pero no se asignan recursos ade-
cuados para que éstas sean implementa-
das eficientemente. Y no se puede olvidar

que el sistema judicial ya estaba tensio-
nado, con extensas jornadas de trabajo,
tanto para funcionarios como para jue-
ces y juezas, con dotaciones deficientes.

3) En cuanto a las suplencias, subro-
gancias e interinatos; en razón que el de-
nominado recorte presupuestario "im-
pacta la capacidad real de reemplazo
cuando un juez o funcionario falta", lo
que se traduce en una interrupción di-
recta del servicio de justicia.

Como lo ha sostenido la Pre-
sidenta Nacional de la Aso-

cación, Mariela Hernán-
dez, "los tribunales hoy
requieren una inyección
de recursos y no se en-
tiende cómo se pretende
recortar presupuestos

cuando en la última dé-
cada se han dictado más

de 80 leyes que no conta-
ron con un adecuado financia-

miento para su implementación".
No debemos olvidar que hace más de un
año ya el Poder Judicial había sido obje-
to de un recorte presupuestario cercano a
los $17.000 millones, representando ello
no sólo una mera decisión económica,
sino un golpe directo al acceso a la jus-
ticia.

Nuestra Región de Atacama no es ajena
este diagnóstico, y esperamos que este
nuevo recorte presupuestario no genere
mayores distorsiones en la entrega de un
servicio de justicia de calidad y oportuno
para sus habitantes.

VACUNARSE A TIEMPO:
UNA DECISIÓN
INDIVIDUAL QUE
PROTEGE A TODA LA
COMUNIDAD

POR SILVANA FLORES MOLINA
SEREMI DE SALUD

SANITARIA REGIONAL AUTORIDAD SANITARIA

En salud pública hay decisiones que
no solo impactan a quien las toma,
sino a toda la comunidad. La va-
cunación es una de ellas. En un es-

cenario marcado por la circulación de virus
respiratorios y el escenario epidemiológico a
nivel regional e internacional, vacunarse no
es solo una recomendación, es una responsa-
bilidad colectiva.

A nivel nacional, la tasa de enfermedad tipo
influenza (ETI) ha superado el umbral esta-
cional, lo que evidencia el inicio de la circula-
ción viral invernal. En la Región de Atacama,
si bien la circulación se mantiene dentro de
los niveles esperados, se han registrado brotes

comunitarios asociados a Influenza A y co-
queluche (tos convulsiva), además de más de
1.700 atenciones de urgencia por causas respi-
ratorias, las cuales se sitúan por debajo de lo
esperado para esta época del año. Estos ante-
cedentes no tienen por objeto generar alarma,
sino advertir que el escenario epidemiológico
ya se encuentra en desarrollo.

Las enfermedades respiratorias de invierno,
como la Influenza, el Covid-19, el Coquelu-
che o las infecciones por Neumococo, pue-
den parecer cuadros leves en algunos casos,
pero tienen el potencial de evolucionar a for-
mas graves, especialmente en personas mayo-
res, niños pequeños, embarazadas y pacientes
con enfermedades crónicas. En estos grupos,
pueden generar hospitalizaciones, complica-
ciones e incluso riesgo vital, afectando no solo

la capacidad de respuesta del sistema de salud,
sino también la vida cotidiana de las familias,
generando preocupación, ausentismo laboral
o escolar y costos asociados.

Frente a este contexto, la vacunación es la
herramienta más efectiva para prevenir com-
plicaciones y reducir el impacto sanitario.
La región ha demostrado que cuando existe
compromiso, los resultados se logran. Actual-
mente, el medicamento contra el Virus Res-
piratorio Sincicial alcanza un 90,7% de co-
bertura, superando el promedio nacional y
posicionando a Atacama como líder en la ma-
crozona norte. Sin embargo, la vacuna contra
la influenza registra solo un 53,8%, con menor
alcance en grupos de mayor riesgo como per-
sonas mayores, niños y pacientes crónicos.

Vacunarse a tiempo permite disminuir la
circulación de virus y bacterias, reducir los
cuadros graves y proteger a quienes tienen
mayor riesgo de complicaciones, en un es-
cenario que cada año se vuelve más exigente
para la red de salud y para la comunidad.

Anticiparse es clave. Mantener el calenda-
rio de vacunación al día y priorizar a los gru-
pos de riesgo permitirá enfrentar de mejor
manera los meses de mayor circulación viral
en la Región de Atacama.

REMATE
Por resoluciones de 7 y 13 de abril de 2026, dictadas por Juez
Partidor Claudia Alvayai Rojas, autos arbitrales "CASTILLO CON MAZA"
el día viernes 15 de mayo del 2026 a las 12:00 horas, en dependencias
del Tribunal ubicado en calle Bernardo O'Higgins Nº770, Copiapó, se
remata Propiedad ubicada en Avenida Juan Martinez Nº522 inscrita a
fojas 8080V Nº3313 del año 2006 y fojas 516 Nº569 del año 2023, Rol
Avalúo 36-7. Mínimo postura $377.561.785 .-. Postores deberán presentar
un vale vista a la orden del Tribunal, equivalente al 10% del mínimo
hasta las 10:00 horas del día de la subasta, ello a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 inc. quinto de la Ley Nº
21.389. El adjudicatario deberá consignar en cuenta corriente del
tribunal saldo de precio de adjudicación dentro del 3er día hábil
desde la fecha del remate. Bases y demás antecedentes se encuentran en
dependencias del Tribunal o al mail arbitral@alvayaiabogados.cl
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